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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2015-11614   Resolución de delegación de funciones del alcalde.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2015 se ha procedido a delegar en el 
Teniente de Alcalde, D. Ramón Gutiérrez Flores, las funciones de la Alcaldía, por ausencia de 
su titular durante el periodo comprendido entre los días 5 de octubre al 19 de octubre, ambos 
inclusive, de 2015. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Santiurde de Reinosa, 1 de octubre de 2015. 

 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2015/11614 


		Gobierno de Cantabria
	2015-10-13T12:52:12+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




